
Introducción

La igualdad y la no discriminación en el ámbito laboral representan 
un desafío significativo y urgente para las sociedades contemporáneas, 
tocando aspectos fundamentales como la dignidad humana, el desarrollo 
personal y profesional, y la equidad social y económica. En un mundo que 
avanza rápidamente en muchos aspectos tecnológicos y económicos, las 
desigualdades laborales, especialmente las de género, siguen persistiendo 
como obstáculos profundamente arraigados que requieren atención 
inmediata y sostenida.

Este libro, aborda de forma esquemática las múltiples dimensiones 
de la desigualdad laboral, poniendo especial énfasis en la perspectiva 
de género. Desde el primer capítulo se exploran las bases conceptuales y 
estructurales de la desigualdad, analizando su desarrollo histórico, cultural 
y social. Esto proporciona un marco sólido para comprender por qué, a 
pesar de importantes avances legislativos y sociales, persisten ciertas 
desigualdades en el mercado laboral.

A medida que se avanza en los capítulos subsiguientes, el libro 
profundiza en temas específicos y críticos como la perspectiva de género 
aplicada al ámbito laboral, la brecha salarial, la segregación ocupacional, 
y la existencia del techo de cristal. También, aborda en profundidad las 
violencias machistas dentro de los entornos laborales, ofreciendo un análisis 
riguroso y detallado que permite entender la gravedad y complejidad de 
estos fenómenos.

El marco normativo, ampliamente explorado en esta obra, resalta 
la importancia de las leyes nacionales e internacionales, convenciones 
y acuerdos, como herramientas imprescindibles para combatir estas 
injusticias. Sin embargo, también se reconoce que las leyes por sí solas no 
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son suficientes; por ello, se enfatiza la necesidad de una aplicación efectiva 
y la implementación constante de políticas públicas y privadas integrales.

La obra también proporciona un examen exhaustivo sobre la 
implementación de planes de igualdad en organizaciones y empresas. 
A través de ejemplos claros, casos de éxito y análisis crítico de fracasos 
comunes, se destacan las prácticas efectivas y las lecciones aprendidas que 
pueden orientar acciones futuras. Asimismo, se dedica un importante espacio 
al análisis metodológico para realizar diagnósticos precisos, seguimiento y 
evaluación de los planes de igualdad, esenciales para asegurar resultados 
tangibles y sostenibles en el tiempo.

La comunicación y sensibilización, fundamentales para lograr 
cambios culturales y organizacionales duraderos, reciben atención especial, 
mostrando diversas estrategias que han demostrado eficacia en contextos 
diversos. Las buenas prácticas nacionales e internacionales presentadas en 
el libro permiten al lector conocer modelos replicables y adaptables que 
pueden guiar la creación de entornos laborales más equitativos.

Finalmente, en las reflexiones finales y recomendaciones estratégicas, 
se presentan perspectivas de futuro, abordando tendencias emergentes, 
desafíos adicionales que la digitalización y globalización presentan, así como 
recomendaciones concretas y prácticas para empresas, administraciones 
públicas y organizaciones de la sociedad civil. Este capítulo final sirve no solo 
como un cierre del análisis, sino como una invitación abierta al compromiso 
colectivo para avanzar decididamente hacia una sociedad laboral más justa, 
igualitaria e inclusiva.

Este libro invita al lector no solo a comprender los desafíos 
actuales, sino también a actuar con determinación hacia un futuro laboral 
verdaderamente equitativo e inclusivo.



1
Marco estructural y conceptual de 

la desigualdad

La desigualdad de género es un fenómeno estructural con raíces 
históricas y culturales que sigue vigente en la sociedad y el mercado laboral. 
Aunque se han logrado avances significativos en derechos y equidad, 
persisten barreras que limitan el acceso y las oportunidades de muchas 
personas.

Este capítulo analiza los factores que perpetúan la desigualdad de 
género, incluyendo su evolución histórica, el impacto de la educación y los 
medios de comunicación, la interseccionalidad y la influencia de la cultura 
organizacional en la equidad laboral.

1.1	 INTRODUCCIÓN AL CONCEPTO DE 
DESIGUALDAD ESTRUCTURAL

La desigualdad estructural no es un fenómeno aislado, sino un sistema 
de exclusión sostenido por instituciones, normas y prácticas sociales. 
Se manifiesta en ámbitos como el acceso al empleo, la remuneración, la 
educación y la participación política.

	z Ejemplos de desigualdad estructural:
	● Brecha salarial entre hombres y mujeres en empleos 

equivalentes.
	● Segregación ocupacional que concentra a las mujeres en 

sectores menos remunerados.
	● Dificultad para acceder a puestos de liderazgo o decisión.
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	z Factores que perpetúan la desigualdad:
	● Sesgos en la selección y promoción laboral.
	● Políticas aparentemente neutrales que impactan negativamente 

en ciertos grupos.
	● Carga desproporcionada del trabajo doméstico y de cuidados.

La desigualdad estructural no desaparece solo con cambios 
legislativos, sino que requiere transformaciones en la cultura organizacional, 
la educación y las políticas laborales.

1.2	 SEXO Y GÉNERO: DIFERENCIAS CONCEPTUALES

	z Sexo: características biológicas y fisiológicas con las que nacen las 
personas.

	z Género: conjunto de normas y roles sociales asignados según el 
sexo biológico.

El género es una construcción social que varía en función de la cultura 
y la historia. Su impacto en el ámbito laboral se observa en la persistente 
asignación de ciertas profesiones a hombres o mujeres, la falta de equidad 
en el acceso a oportunidades de ascenso y la distribución desigual del 
trabajo no remunerado.

	z Impacto en el empleo: 
	● Asociaciones culturales que vinculan el liderazgo con 

características masculinas.
	● Desigualdad en la carga de trabajo doméstico, afectando la 

trayectoria profesional de las mujeres.
	● Menor representación femenina en sectores como la tecnología 

y la ingeniería.

Comprender la diferencia entre sexo y género permite abordar la 
desigualdad como un problema social y no como una consecuencia natural 
de diferencias biológicas.
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1.3	 IGUALDAD FORMAL VS. IGUALDAD REAL

	z Igualdad formal: principio legal que establece la no discriminación 
por género.

	z Igualdad real: aplicación efectiva de estos derechos en la vida 
cotidiana.

Aunque en la mayoría de los países existen leyes que garantizan la 
igualdad de género, persisten brechas debido a barreras estructurales y 
sesgos culturales.

	z Diferencias entre igualdad formal y real: 
	● La existencia de leyes no garantiza su cumplimiento en la 

práctica.
	● Las mujeres siguen enfrentando dificultades en el acceso a 

puestos de decisión.
	● La penalización de la maternidad limita el desarrollo profesional 

femenino.

Para lograr la igualdad real, se requieren medidas adicionales como 
transparencia salarial, programas de formación en liderazgo femenino y 
políticas de conciliación con corresponsabilidad.

1.4	 HISTORIA DE LA DESIGUALDAD DE GÉNERO

La desigualdad de género ha estado presente desde las primeras 
sociedades organizadas y ha evolucionado con el tiempo, manteniendo 
estructuras que limitan la participación femenina en distintos ámbitos.

1.4.1	 Las primeras sociedades y la división 
del trabajo por género

	z En comunidades cazadoras-recolectoras, el trabajo era más 
equitativo.

	z Con el desarrollo de la agricultura, se consolidó una jerarquía 
patriarcal donde las mujeres se relegaron a roles domésticos.
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1.4.2	 Desigualdad en civilizaciones antiguas

	z Grecia y Roma: exclusión de las mujeres de la vida política y pública.

	z China imperial: normas confucianistas que subordinaban a las 
mujeres al poder masculino.

	z Edad Media: acceso limitado a la educación y el trabajo remunerado.

1.4.3	 Siglos XX y XXI: avances y retos

	z Ampliación de derechos civiles, como el voto femenino y la 
educación superior.

	z Mayor participación en el mercado laboral, aunque persisten 
barreras en puestos de poder.

	z Persistencia de la brecha salarial y obstáculos en la conciliación 
entre vida laboral y familiar.

1.4.4	 La Ilustración y la lucha por la 
educación y la autonomía

Durante el siglo XVIII, con la Ilustración, se comenzó a cuestionar el 
papel subordinado de la mujer. Pensadoras como Mary Wollstonecraft, 
autora de Vindicación de los derechos de la mujer (1792), sentaron las bases 
del pensamiento feminista moderno al argumentar que la educación era 
clave para la emancipación femenina.

1.4.5	 El siglo XIX y el nacimiento de los 
movimientos feministas

La Revolución Industrial permitió que las mujeres ingresaran en 
mayor número al mercado laboral, pero en condiciones extremadamente 
precarias. Esto llevó a la organización de los primeros movimientos 
feministas, centrados en la lucha por el derecho al voto, la educación y la 
mejora de las condiciones laborales.
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1.4.6	 Siglo XX y la transformación de 
los derechos femeninos

	z Sufragismo y derecho al voto: a partir de la década de 1920, varios 
países otorgaron el derecho al voto a las mujeres.

	z Segunda ola feminista (1960-1980): luchas por la autonomía 
corporal, el acceso al trabajo y la igualdad salarial.

	z Tercera ola feminista (1990-presente): aborda temas como 
interseccionalidad, diversidad de género y lucha contra la violencia 
de género.

A pesar de los avances, la desigualdad sigue presente y se necesitan 
estrategias continuas para garantizar la igualdad real en todos los ámbitos.

1.5	 LA DESIGUALDAD LABORAL EN CIFRAS

La desigualdad de género en el ámbito laboral es un problema 
persistente que se refleja en indicadores clave como la brecha salarial, la 
representación en puestos directivos, la precariedad laboral y las dificultades 
de conciliación familiar y profesional.

1.5.1	 Brecha salarial de género

	z Diferencias salariales: en la mayoría de los países, las mujeres 
ganan entre un 15% y un 25% menos que los hombres por trabajos 
equivalentes.

	z Factores que contribuyen a la brecha salarial: 
	● Diferencias en los sectores laborales (las mujeres suelen trabajar 

en sectores peor remunerados).
	● Menor acceso a ascensos y oportunidades de liderazgo.
	● Penalización por maternidad y ausencias prolongadas.
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1.5.2	 Subrepresentación en altos cargos

	z Poca representación en liderazgo: a nivel mundial, solo el 30% de 
los puestos directivos son ocupados por mujeres.

	z Barreras invisibles: factores como el techo de cristal dificultan el 
ascenso de mujeres a posiciones de poder.

1.5.3	 Desigualdades en la precariedad laboral

	z Mayor proporción de mujeres en empleos temporales: 
	● En la Unión Europea, el 26% de las mujeres trabajan en empleos 

temporales frente al 16% de los hombres.

	z Mayor tasa de trabajos a tiempo parcial: 
	● En España, el 75% de los contratos a tiempo parcial son ocupados 

por mujeres.
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1.5.4	 Dificultades en la conciliación laboral y familiar

	z Maternidad como factor de discriminación: 
	● Muchas empresas penalizan la maternidad con menos 

oportunidades de ascenso o despidos encubiertos.

	z Falta de corresponsabilidad: 
	● En muchos hogares, las mujeres dedican el doble de horas al 

trabajo doméstico que los hombres, afectando su desarrollo 
profesional.

1.6	 DISCRIMINACIÓN DIRECTA E INDIRECTA

La discriminación laboral por género puede manifestarse de dos 
maneras: directa e indirecta.

1.6.1	 Discriminación directa

Es el tipo de discriminación más visible y ocurre cuando una persona 
recibe un trato perjudicial explícito por su género.

Ejemplos:

	z Negación de empleo a una mujer argumentando que podría quedar 
embarazada.

	z Menos salario para una mujer en el mismo puesto que un hombre.

	z Restricciones para ascender basadas en estereotipos de género 
(ejemplo: “Los hombres son mejores líderes”).

1.6.2	 Discriminación indirecta

Es menos evidente, pero igual de perjudicial. Ocurre cuando políticas 
aparentemente neutrales tienen un impacto desigual sobre determinados 
grupos.
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Ejemplos:

	z Exigencia de disponibilidad total: si una empresa valora 
positivamente hacer horas extras constantes, afectará 
negativamente a mujeres con responsabilidades familiares.

	z Criterios de evaluación sesgados: si las promociones se basan en 
la permanencia en la empresa en lugar de en la productividad, 
penaliza a mujeres que han tomado licencias por maternidad.

	z Políticas de ascenso basadas en networking informal: muchas 
decisiones de promoción se toman en espacios donde las mujeres 
tienen menos presencia (ejemplo: clubes exclusivos para hombres).

1.6.3	 Estrategias para combatir la discriminación

	z Discriminación directa:
	● Implementación de leyes y sanciones estrictas.
	● Canales de denuncia accesibles y eficaces.

	z Discriminación indirecta:
	● Revisión de políticas empresariales para garantizar equidad.
	● Implementación de medidas de conciliación y corresponsabilidad.
	● Aplicación de análisis de impacto de género en todas las 

políticas laborales.

Ambos tipos de discriminación exigen estrategias diferenciadas, 
pero ambas requieren un compromiso real por parte de las instituciones y 
empresas para erradicarse

1.7	 INTERSECCIONALIDAD: ORIGEN Y DEFINICIÓN

El término interseccionalidad fue introducido por primera vez en 
1989 por la jurista y académica Kimberlé Crenshaw, inicialmente como 
una herramienta para analizar las formas específicas en las que las 
discriminaciones de género y raza interactuaban en los sistemas legales 
estadounidenses. Crenshaw identificó que las mujeres negras enfrentaban 



© RA-MA	 Capítulo 1. FMARCO ESTRUCTURAL Y CONCEPTUAL DE LA DESIGUALDAD   29

opresiones simultáneas, que no podían explicarse únicamente desde el 
sexismo o el racismo por separado. En consecuencia, la interseccionalidad 
surgió como un concepto que reconoce la superposición de múltiples 
formas de discriminación en la vida de las personas.

1.7.1	 Evolución y ampliación del concepto

Desde su formulación inicial, la interseccionalidad ha evolucionado y 
expandido su aplicación a diversas dimensiones sociales, incluyendo:

	z Clase social (pobreza y exclusión económica).

	z Orientación sexual (discriminación hacia la comunidad LGTBIQ+).

	z Identidad de género (dificultades específicas de las personas trans 
y no binarias).

	z Edad (edadismo o discriminación por edad en el empleo).

	z Discapacidad (dificultades adicionales en el acceso al mercado 
laboral).

	z Origen étnico o nacionalidad (discriminación contra personas 
migrantes y racializadas).

Este enfoque sostiene que las discriminaciones no deben entenderse 
como fenómenos aislados, sino como procesos interrelacionados que se 
potencian mutuamente, generando situaciones únicas de exclusión. Por 
ejemplo, las mujeres indígenas en América Latina enfrentan una doble 
barrera: el racismo y el sexismo, lo que las coloca en una situación de mayor 
vulnerabilidad económica y social.

1.7.2	 Importancia del enfoque interseccional

Crenshaw argumenta que los enfoques tradicionales para abordar 
la discriminación han ignorado la superposición de factores de exclusión, 
provocando que ciertos grupos no sean visibilizados en los marcos de 
análisis convencionales. Esta invisibilización ha tenido un impacto directo 
en la creación de políticas públicas, ya que los programas de igualdad no 
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han contemplado adecuadamente a grupos que experimentan múltiples 
formas de discriminación simultáneamente.

Por lo tanto, la interseccionalidad se ha convertido en una herramienta 
analítica esencial en la lucha por la igualdad, permitiendo una comprensión 
más precisa de las desigualdades y facilitando la implementación de 
políticas inclusivas que respondan a la diversidad real de la sociedad.

1.8	 APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA INTERSECCIONALIDAD

En el ámbito laboral, la aplicación de la interseccionalidad 
implica reconocer y atender la complejidad de las diferentes formas de 
discriminación que interactúan en situaciones reales. Al adoptar este 
enfoque, las organizaciones pueden desarrollar estrategias inclusivas que 
reflejen mejor las realidades de sus empleados, promoviendo una equidad 
efectiva en el entorno de trabajo.

1.8.1	 Discriminación interseccional en el ámbito laboral

Las personas pueden enfrentar múltiples barreras debido a la 
combinación de sus características sociales y culturales. Por ejemplo:

	z Mujeres inmigrantes: no solo experimentan la brecha salarial por 
género, sino que también enfrentan prejuicios raciales, barreras 
idiomáticas y dificultades administrativas relacionadas con su 
situación migratoria.

	z Personas LGTBIQ+ con discapacidad: pueden enfrentar exclusión 
tanto por su orientación sexual o identidad de género como por su 
discapacidad, lo que dificulta su acceso a empleo estable.

	z Mujeres mayores de 50 años: enfrentan el doble obstáculo del 
edadismo y del techo de cristal, lo que limita sus posibilidades de 
promoción laboral.
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1.8.2	 Implementación de políticas 
interseccionales en las empresas

Para garantizar un entorno laboral verdaderamente equitativo, 
las organizaciones deben adoptar medidas que integren el enfoque 
interseccional. Algunas estrategias clave incluyen:

	z Análisis de impacto de género y diversidad en todas las políticas 
corporativas.

	z Flexibilización de requisitos de contratación, eliminando barreras 
innecesarias que excluyan a ciertos grupos.

	z Políticas lingüísticas inclusivas, proporcionando formación y 
recursos para empleados de diversas nacionalidades.

	z Programas de mentoría específicos para mujeres racializadas o en 
situación de vulnerabilidad.

	z Capacitaciones obligatorias para erradicar sesgos inconscientes en 
la toma de decisiones laborales.
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1.9	 ROL DE LA EDUCACIÓN EN LA 
PERPETUACIÓN DE DESIGUALDADES

La educación desempeña un papel central en la construcción de 
la igualdad o, por el contrario, en la perpetuación de las desigualdades 
estructurales. Desde edades tempranas, los sistemas educativos pueden 
reforzar estereotipos de género y prácticas discriminatorias, lo que limita 
las oportunidades futuras de niños y niñas.

1.9.1	 La escuela como espacio de 
reproducción de desigualdades

El sistema educativo ha sido históricamente un mecanismo de 
transmisión de roles de género. Ejemplos de cómo la educación perpetúa 
desigualdades incluyen:

	z Segregación de intereses académicos: las niñas suelen orientarse 
hacia áreas de humanidades, mientras que a los niños se les 
incentiva a explorar ciencias y matemáticas.

	z Falta de modelos femeninos en STEM: la ausencia de referentes 
mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas refuerza 
la percepción de que estas disciplinas no son “adecuadas” para 
ellas.

	z Lenguaje sexista en materiales escolares: los libros de texto 
continúan representando a los hombres en roles activos (científicos, 
líderes, empresarios), mientras que las mujeres aparecen en tareas 
de cuidado o como personajes secundarios.

1.9.2	 Impacto de la segregación educativa 
en la desigualdad laboral

Las diferencias en la educación tienen un impacto directo en la 
inserción laboral y la brecha salarial. Algunos ejemplos:

	z Las mujeres representan menos del 30% en carreras de ingeniería 
y tecnología, sectores mejor remunerados.
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	z En cambio, el 70% de los estudiantes en educación, trabajo social y 
salud (sectores con salarios más bajos) son mujeres.

	z La falta de formación en negociación salarial y liderazgo afecta el 
desarrollo profesional de muchas mujeres.

1.9.3	 Estrategias para una educación inclusiva y equitativa

Para evitar que la educación siga perpetuando desigualdades, se 
deben adoptar enfoques pedagógicos inclusivos, tales como:

	z Revisión de materiales educativos para eliminar sesgos de género.

	z Incorporación de referentes femeninos en STEM en los currículos.

	z Formación del profesorado en igualdad de género y detección de 
sesgos inconscientes.

	z Programas de orientación vocacional sin sesgos de género, 
incentivando a niñas y niños a explorar todas las áreas del 
conocimiento.

	z Campañas de sensibilización sobre igualdad en centros educativos 
y universidades.

1.10	 IMPACTO DE LOS MEDIOS EN LA 
PERCEPCIÓN SOCIAL DE GÉNERO

Los medios de comunicación son uno de los principales constructores 
de la realidad social, influyendo en la formación de valores, creencias y 
percepciones colectivas sobre los roles de género. Desde el cine, la televisión 
y la prensa hasta las redes sociales y la publicidad, los contenidos mediáticos 
han desempeñado un papel clave en la perpetuación de estereotipos 
de género, asociando a hombres y mujeres con determinadas funciones, 
capacidades y aspiraciones en la sociedad.

Si bien en los últimos años se han producido avances en la 
representación equitativa, persisten patrones narrativos y visuales que 
refuerzan ideas preconcebidas sobre la feminidad y la masculinidad, 
condicionando las expectativas sociales y laborales de las personas desde 
edades tempranas.
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1.10.1	 Representación de género en 
los medios tradicionales

El cine y la televisión han sido grandes reproductores de estereotipos 
de género, ofreciendo representaciones sesgadas de hombres y mujeres. 
Tradicionalmente, los personajes femeninos se han relegado a roles 
secundarios o de apoyo emocional, mientras que los masculinos se han 
retratado como líderes, aventureros o profesionales exitosos.

En los noticieros, las mujeres suelen representarse en secciones 
de entretenimiento, salud o sociedad, mientras que los hombres ocupan 
mayoritariamente los espacios de política, economía y deportes. En el 
cine de acción y ciencia ficción, los personajes femeninos suelen estar 
hipersexualizados y tienen poca agencia en la historia, reforzando la idea 
de que el liderazgo y la inteligencia son cualidades masculinas.

Estos patrones de representación han tenido un impacto significativo 
en la autoimagen y aspiraciones profesionales de hombres y mujeres, 
influyendo en sus decisiones vocacionales y oportunidades laborales.

1.10.2	 La publicidad y el refuerzo de estereotipos

La publicidad ha sido históricamente una de las herramientas más 
influyentes en la consolidación de roles de género tradicionales. Desde 
anuncios de electrodomésticos protagonizados por amas de casa sonrientes 
hasta campañas que vinculan el éxito profesional exclusivamente con los 
hombres, la publicidad ha moldeado las expectativas de género en la 
sociedad.

Ejemplos comunes de estos estereotipos incluyen:

	z Anuncios de productos de limpieza o cocina protagonizados por 
mujeres, reforzando su asociación con el ámbito doméstico.

	z Comerciales de autos o tecnología dirigidos exclusivamente a 
hombres, consolidando la idea de que estos productos están 
diseñados para ellos.

	z Promociones de productos de belleza donde la principal 
preocupación de las mujeres es su apariencia física, transmitiendo 
la idea de que su valor depende de su atractivo.
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En los últimos años, algunas marcas han adoptado estrategias de 
marketing más inclusivas, mostrando hombres involucrados en la crianza 
de sus hijos o mujeres en roles de liderazgo y acción. Sin embargo, la 
transformación aún es insuficiente y muchos anuncios siguen reforzando 
roles tradicionales y desigualdades de género.

1.10.3	 Redes sociales y nuevos modelos de representación

Las redes sociales han supuesto un cambio importante en la 
construcción de la identidad de género, permitiendo la diversificación de 
voces y la visibilización de realidades que antes no tenían espacio en los 
medios tradicionales. Han emergido figuras influyentes que desafían los 
roles convencionales, promoviendo la inclusión y la diversidad en todos los 
ámbitos.

Sin embargo, también han intensificado fenómenos como el 
ciberacoso, que afecta desproporcionadamente a mujeres y personas de 
identidades diversas. Figuras públicas y activistas feministas suelen ser 
blanco de ataques en línea, evidenciando la resistencia de algunos sectores 
a la equidad de género.

1.10.4	 Estrategias para una representación equitativa

Para lograr una representación de género más justa en los medios de 
comunicación, es fundamental implementar medidas como:

	z Capacitación en igualdad y diversidad para creadores de contenido.

	z Regulación de la publicidad para evitar mensajes sexistas.

	z Promoción de diversidad en la industria del cine, televisión y 
noticias.

	z Educación mediática para desarrollar una audiencia crítica ante 
los estereotipos.
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1.11	 CONSTRUCCIÓN SOCIAL DE 
ROLES Y ESTEREOTIPOS

Los roles de género no son innatos ni biológicos, sino construcciones 
culturales que determinan lo que se considera adecuado para hombres 
y mujeres en una sociedad. Estos roles se han impuesto a lo largo de la 
historia y se transmiten a través de la familia, la escuela, la religión, los 
medios de comunicación y las instituciones.

1.11.1	 La construcción histórica de los roles de género

Los estereotipos de género han evolucionado con la sociedad, pero su 
impacto sigue siendo profundo. En el pasado, las mujeres estaban relegadas 
a la esfera privada y su valor se medía en función de su capacidad para 
ser esposas y madres. Los hombres, en cambio, tenían asignado el espacio 
público, el trabajo y el poder.

Con la industrialización y la entrada de las mujeres en el mercado 
laboral, estos roles han cambiado, pero muchas de sus premisas siguen 
vigentes, influyendo en la desigualdad laboral y salarial.

1.11.2	 Estereotipos de género en la infancia y la educación

Desde edades tempranas, los niños y niñas reciben mensajes que 
refuerzan los roles de género:

	z Juguetes diferenciados por género (muñecas para niñas, autos y 
herramientas para niños).

	z Libros de texto con referencias masculinas para profesiones de 
prestigio.

	z Expectativas diferenciadas en el rendimiento académico y 
vocacional.

Estos mensajes afectan la autoestima, las aspiraciones y la elección 
de carrera, reforzando la segregación laboral.
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1.11.3	 Impacto de los estereotipos en la vida laboral

Los estereotipos de género afectan directamente la vida profesional:

	z Menos mujeres en sectores tecnológicos y científicos.

	z Menos hombres en profesiones de cuidado y educación.

	z Penalización de la maternidad y brecha salarial de género.

1.11.4	 Estrategias para desmontar estereotipos de género

Para combatir estos roles impuestos, es fundamental:

	z Promover la educación en igualdad de género desde la infancia.

	z Fomentar modelos diversos en los medios de comunicación.

	z Implementar políticas laborales inclusivas y de corresponsabilidad.
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1.12	 LA CULTURA ORGANIZACIONAL Y LA DESIGUALDAD

La cultura organizacional representa el conjunto de valores, 
prácticas, comportamientos y normas compartidas dentro de una empresa 
o institución, ejerciendo una influencia decisiva en la perpetuación o 
reducción de la desigualdad laboral. Esta cultura, aunque en muchos casos 
implícita, determina cómo se distribuyen recursos, responsabilidades, 
oportunidades de desarrollo y reconocimiento dentro de una organización, 
pudiendo favorecer de manera consciente o inconsciente a ciertos grupos 
mientras margina a otros.

Las organizaciones con culturas inclusivas y comprometidas con la 
equidad suelen implementar políticas explícitas contra cualquier tipo de 
discriminación, fomentando espacios de trabajo respetuosos y equitativos. 
Estas organizaciones no solo cuentan con protocolos claros y eficaces 
para prevenir y gestionar situaciones discriminatorias o abusivas, sino 
que también impulsan programas específicos orientados a garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades para todas las personas empleadas, 
independientemente de su género, raza, orientación sexual, edad, 
discapacidad o cualquier otro aspecto que pueda originar discriminación.

Por el contrario, organizaciones con culturas poco inclusivas suelen 
presentar altos índices de desigualdad, exclusión y conflictos internos. En 
tales contextos, es común la ausencia de mecanismos efectivos para la 
denuncia o resolución de incidentes discriminatorios, lo que puede generar 
entornos laborales hostiles que perjudican tanto el bienestar como la 
productividad de las personas afectadas.

Por ello, fomentar una cultura organizacional igualitaria requiere de un 
liderazgo comprometido, formación continua en diversidad e igualdad para 
el personal directivo y empleado, así como estrategias comunicativas claras 
que visibilicen la importancia de estos valores en la práctica cotidiana. La 
adopción de esta cultura no solo mejora el clima laboral y el compromiso 
de los empleados, sino que también fortalece la reputación institucional 
y promueve un desempeño organizacional más sostenible y socialmente 
responsable.
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1.12.1	 Factores que refuerzan la desigualdad 
en la cultura organizacional

Entre los elementos que contribuyen a una cultura organizacional 
desigual destacan:

	z Falta de mujeres en posiciones de liderazgo.

	z Sesgos inconscientes en los procesos de selección y promoción.

	z Entornos laborales poco flexibles que penalizan la conciliación.

1.12.2	 1.12.2. Estrategias para promover una 
cultura organizacional igualitaria

Las empresas pueden tomar diversas medidas para garantizar la 
equidad:

	z Implementación de cuotas de género en cargos de dirección.

	z Programas de formación en igualdad y diversidad.

	z Políticas de flexibilidad laboral para fomentar la corresponsabilidad.

Una cultura organizacional equitativa no solo mejora el clima laboral, 
sino que aumenta la productividad y el compromiso de los empleados.

1.13	 TEST DE COMPRENSIÓN

Elige la respuesta correcta en el test

1.	 ¿Qué término describe la exclusión sostenida por instituciones y 
normas sociales? 
a)	 Desigualdad coyuntural
b)	 Desigualdad estructural
c)	 Desigualdad económica 
d)	 Desigualdad personal
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2.	 ¿Qué refleja la diferencia salarial entre hombres y mujeres en trabajos 
equivalentes?
a)	 Brecha salarial
b)	 Segregación salarial
c)	 Equidad salarial
d)	 Inclusión salarial

3.	 ¿Cuál es una característica fundamental del género según el capítulo? 
a)	 Es una condición biológica 
b)	 Es una construcción social 
c)	 Es permanente y estática 
d)	 Es estrictamente económica

4.	 ¿Qué ejemplo representa desigualdad estructural? 
a)	 Misma remuneración por trabajos equivalentes 
b)	 Mayor acceso a liderazgo para mujeres 
c)	 Segregación ocupacional por género 
d)	 Igual distribución de tareas domésticas

5.	 ¿Qué término se refiere al principio legal que establece no discriminación 
por género? 
a)	 Igualdad real 
b)	 Igualdad formal 
c)	 Equidad práctica 
d)	 Igualdad circunstancial

6.	 ¿Qué aspecto limita el desarrollo profesional femenino según el 
capítulo? 
a)	 Penalización de la maternidad 
b)	 Igualdad en promoción 
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c)	 Formación continua 
d)	 Flexibilidad laboral

7.	 ¿Qué sucedió con la división del trabajo en sociedades agrícolas 
antiguas? 
a)	 Se mantuvo equitativa 
b)	 Se volvió más equitativa 
c)	 Se estableció una jerarquía patriarcal 
d)	 Se eliminaron roles de género

8.	 ¿Qué tipo de medidas son necesarias para alcanzar la igualdad real?
a)	 Sólo cambios legislativos 
b)	 Solamente formación en liderazgo masculino 
c)	 Medidas adicionales como transparencia salarial y conciliación 
d)	 Exclusivamente incentivos económicos

9.	 ¿Cómo afecta la desigualdad estructural al acceso de mujeres a puestos 
de decisión? 
a)	 Facilita el acceso 
b)	 No tiene efecto 
c)	 Limita el acceso 
d)	 Aumenta oportunidades

10.	¿Cuál es una consecuencia directa de la desigualdad estructural en el 
ámbito laboral? 
a)	 Mayor representación femenina en sectores técnicos 
b)	 Distribución equitativa del trabajo doméstico 
c)	 Dificultad en el acceso a puestos de liderazgo 
d)	 Igualdad salarial inmediata
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Respuestas correctas

1.	 B

2.	 A

3.	 B

4.	 C

5.	 B

6.	 A

7.	 C

8.	 C

9.	 C

10.	 C


